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Seguro de riesgos de trabajo: 
conozca sus derechos y esponsabilidades

¿Qué es el seguro de riesgos de trabajo?

El seguro de riesgos de trabajo es un seguro proporcionado por su empleador para asegurar que usted no sea responsable de pagar facturas médicas como resultado de una lesión o una enfermedad relacionada con el trabajo. Si la lesión o la enfermedad le impiden trabajar, este seguro también reemplaza el salario no percibido hasta que usted esté en condiciones de regresar al trabajo.

Lesiones, enfermedades y eventos cubiertos

Si una lesión o enfermedad se producen como resultado de su trabajo, ésta está cubierta por el seguro de riesgos de trabajo. La lesión puede ser la consecuencia de un único evento, como una resbalada, un traspié o una caída, o una acción repetitiva, como por ejemplo mover la muñeca en una misma dirección reiteradamente.  La lesión puede ser menor y requerir un tratamiento sencillo de primeros auxilios, un accidente grave o la consecuencia de un delito cometido en el trabajo.

Las lesiones resultantes de la participación voluntaria en actividades recreativas, sociales o deportivas que no forman parte de sus funciones de trabajo pueden no estar cubiertas.

Beneficios a los cuales tiene derecho

Los siguientes beneficios del seguro de riesgos de trabajo están garantizados por ley:

Atención médica: Las consultas médicas, servicios hospitalarios, pruebas de laboratorio, diagnóstico médico por imágenes, terapia física y medicamentos razonables y necesarios son pagados directamente por el administrador de reclamos, sin que usted reciba nunca una factura. Según la ley, los servicios no urgentes requieren una autorización previa y pueden estar sujetos a ciertos límites. 

Incapacidad temporal: Los pagos por incapacidad temporal reemplazan los salarios no percibidos por usted si se encuentra incapacitado para trabajar durante más de tres días. Se pagan cada quince días hasta que el médico lo autorice a regresar al trabajo o hasta que se determine que la lesión es “permanente y estacionaria”. Aunque en general el monto equivale a dos tercios de su salario, los pagos están libres de impuestos y no se efectúan deducciones. En la mayoría de las lesiones, los pagos pueden durar hasta 104 semanas consecutivas a lo largo de cinco años a partir de la fecha en que se produjo la lesión. Los montos mínimos y máximos dependen de la fecha de la lesión. Asimismo, los beneficios estatales por incapacidad pueden ser pagados por el Departamento de Desarrollo de Empleados (EDD, por sus siglas en inglés) si usted alcanza el número máximo de semanas o los pagos por incapacidad temporal se retrasan o rechazan, pero están sujetos a restricciones temporales.

Incapacidad permanente: Los pagos por incapacidad permanente se efectúan cuando su médico determina que la lesión o la enfermedad restringirán para siempre su capacidad de trabajo. El monto del beneficio se determina en función de diversos factores, los cuales son explicados por el administrador de reclamos. Los montos mínimos y máximos son determinados por la ley del estado.
Beneficio por fallecimiento: Los beneficios se pagan a sus dependientes a una tasa similar a la de los pagos por incapacidad temporal. Son determinados por la ley del estado e incluyen una asignación para servicios fúnebres de hasta $5000.

Beneficio complementario por desplazamiento laboral: En el caso de que su empleador no le ofrezca un trabajo distinto o alternativo y usted tenga una incapacidad permanente que le impide regresar a su trabajo durante los 60 días siguientes al cese de los pagos por incapacidad temporal, se le puede emitir un cupón no transferible para recibir capacitación o mejorar sus habilidades laborales en un instituto estatal acreditado. La ley del estado determina el monto del cupón.

Qué hacer si se lesiona en el trabajo

Obtener tratamiento médico

Cuando ocurre una lesión o una enfermedad, obtenga tratamiento médico de inmediato.  

Si la lesión requiere tratamiento médico de emergencia, llame al 911 de inmediato para pedir una ambulancia, al departamento de bomberos, de policía o a un centro de atención de emergencia.

Si requiere primeros auxilios, notifique a su supervisor o al representante del empleado designado a continuación y obtenga tratamiento sin demora.
Representante del empleado:      
Teléfono:      
Notificar la lesión o enfermedad

Su empleador le proporcionará un formulario de reclamo para cualquier lesión o enfermedad que requiera más que una simple atención de primeros auxilios. (Usted también puede solicitar el formulario). Utilice el formulario para describir la lesión y explique cómo, cuándo y dónde ocurrió.

El proceso para presentar un reclamo comienza con usted. Siga estos pasos sencillos:

1. Complete la sección para “Empleados” del formulario de reclamo.

2. Guarde una copia del formulario para usted.

3. Entregue el formulario original a su empleador.

Su empleador procederá a hacer lo siguiente:

· Completar la sección del “Empleador”.

· Entregarle una copia del formulario firmado y fechado.

· Guardar una copia para la empresa.

· Enviar el formulario al administrador de reclamos.

El administrador de reclamos que se indica a continuación procesará su reclamo y le notificará a qué beneficios usted tiene derecho. 

Administrador de reclamos: Zurich North America
Teléfono: 866-732-5342

Usted no obtendrá los beneficios hasta que su administrador de reclamos tome conocimiento de la lesión o la enfermedad, así que asegúrese de notificar el evento a la brevedad y de presentar el reclamo lo antes posible. De acuerdo con la ley del estado, su empleador debe autorizar el tratamiento médico dentro de las 24 horas de recibir el formulario de reclamo, y se hace responsable de pagar hasta $10,000 en atención médica hasta que el reclamo sea aceptado o rechazado.

Si usted no presenta un reclamo dentro del plazo de un año a partir de la fecha en que se produjo la lesión, la fecha en que usted tomó conocimiento de que era una lesión laboral o la última fecha en que los beneficios se recibieron, usted podría perder el derecho a obtener los beneficios. La mejor forma de proteger su derecho a obtener beneficios es notificar cada lesión y presentar el formulario de reclamo de inmediato. Los beneficios y reclamos denegados pueden protestarse ante el Comité de Apelaciones de Seguros de Riesgos de Trabajo.

Aviso importante:  Es ilegal que su empleador lo discrimine o lo despida por presentar un reclamo por accidente de trabajo, o por expresar su intención de presentar un reclamo, o por acordar un reclamo o testificar a favor de otro empleado lesionado (Código Laboral de California, Sección 132A).
Continuar el tratamiento con el médico de cabecera

El administrador de reclamos determina la atención médica apropiada para su lesión o enfermedad. Su empleador puede elegir al médico que le brindará tratamiento durante los primeros 30 días. A este médico se lo denomina “médico de cabecera” (PTP, por sus siglas en inglés). Usted también puede acudir a su médico personal si lo/la nombró previamente para que le brinde atención en caso de lesiones o enfermedades relacionadas con el trabajo, y si se cumplen otras condiciones específicas.

Usted puede designar previamente a un médico personal o a un grupo de médicos matriculados o médicos osteópatas, o a un quiropráctico o acupunturista personal, utilizando los formularios opcionales que se incluyen en este documento. Estos formularios le brindan a su empleador la información necesaria. Tenga en cuenta que las condiciones vigentes son diferentes según el tipo de proveedor de salud que se designa previamente.

Si usted no ha designado previamente a ningún médico con anterioridad a la lesión, tiene derecho a acudir a su médico personal transcurridos 30 días de la notificación de la lesión. Si desea cambiar de médico antes de los 30 días, solicite una lista de los médicos disponibles al administrador de reclamos. Asegúrese de informar su elección al administrador de reclamos para que se efectúen los pagos de las facturas.

Utilizar una red de proveedores médicos

Algunos empleadores utilizan un grupo de proveedores de salud, que se conoce como Red de Proveedores Médicos (MPN, por sus siglas en inglés), para que traten a los empleados que sufren una lesión en el trabajo. Si este es el caso de su empleador, usted podrá encontrar información sobre cómo usar la Red de Proveedores Médicos en su lugar de trabajo. Su empleador se lo puede explicar también, o puede llamar al número de teléfono que se indica para la MPN. 

Zurich North America
Teléfono de la MPN: 866-732-5342
Dirección de la MPN: 1400 American Lane, Schaumburg, IL 60196
Página de Internet de la MPN: www.zurichna.com
Si su empleador utiliza una MPN y usted ha designado previamente a un médico personal, éste último le podrá proveer tratamiento inmediato. Si usted no ha designado previamente a un médico antes de la lesión, un médico de la MPN será su médico de cabecera durante el tratamiento.  Aunque su administrador de reclamos determina el médico de la red para su primera consulta médica, usted puede cambiarse a otro proveedor de la red para futuras consultas. 

¿Preguntas?

Si tiene alguna pregunta sobre los beneficios o reclamos del seguro de riesgos de trabajo, póngase en contacto con alguna de las siguientes personas:
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Su supervisor o representante de empleado

Nombre:      
Teléfono:      
· El administrador de reclamos del seguro de riesgos de trabajo

Nombre: Zurich North America
Teléfono: 866-732-5342
Proveedor del seguro de riesgos de trabajo (marque uno):

 FORMCHECKBOX 
 Zurich North America

 FORMCHECKBOX 
 Autoasegurado
· El encargado de información y asistencia de la División Estatal del Seguro 
de Riesgos de Trabajo (DWC, por sus siglas en inglés)
Ubicación de la oficina local:      
Teléfono de la oficina local:      
Número gratuito del DWC: 800-736-7401
· Página de Internet de la División de Riesgos de Trabajo: www.dwc.ca.gov

Designación previa del médico personal 

Su médico personal, médico osteópata o grupo médico pueden tratar su lesión o enfermedad laboral de inmediato si se cumplen las siguientes condiciones:

· Su empleador brinda seguro colectivo de salud

· El médico le ha proporcionado tratamiento en el pasado y posee su historia clínica

· El médico ha aceptado tratarlo en caso de lesión o enfermedad asociada 
al trabajo

· Usted notificó a su empleador sobre la designación antes de producirse la lesión, e informó el nombre y el domicilio profesional del médico

Employee Section:
Para designar previamente a un médico personal, complete el formulario opcional a continuación y devuélvalo a su empleador.
Para (Nombre del empleador):      
En el caso de una lesión o enfermedad asociada al trabajo, elijo recibir tratamiento médico de:

Nombre del médico (doctor en medicina, médico osteópata o grupo médico):      
Domicilio:      
Ciudad:      
Estado:      
Código postal:      
Teléfono:      
Nombre del empleado:      
Ciudad:      
Estado:      
Código postal:      
Firma del empleado:
[image: image1]
Fecha:      
Sección para el médico:

Acepto tratar al empleado mencionado arriba en caso de lesión o enfermedad asociada al trabajo. Tengo conocimiento de que en el Estado de California, los servicios médicos de seguros de riesgos de salud están sujetos a la autorización previa de servicios y exámenes no urgentes, revisiones de utilización, requisitos de presentación de información y el Cronograma Oficial de Honorarios Médicos de California. 
Nombre del médico:      
Firma del médico: 

Fecha:      
Aunque de carácter opcional, la siguiente información podría facilitar la administración y el proceso de pagos del seguro de riesgos de trabajo.

Gerente de Oficina/Contacto para facturación:      
Teléfono:      
Dirección de correo:      
Fax:      
Correo electrónico:      
Número de matrícula del médico:      
Aviso: El médico (o la persona por éste designada) no está obligado a firmar este formulario. De no firmarse el presente documento, será requerida otra documentación en donde conste el consentimiento del médico para ser designado previamente, de conformidad con el Título 8 del Código de Normas de California, sección 9780.1(a)(3).

Información sobre el quiropráctico o acupunturista personal
Usted puede cambiar su Médico de Cabecera por un quiropráctico o acupunturista personal luego de producirse una lesión o enfermedad asociada al trabajo si se cumplen las siguientes condiciones:

· Su empleador no posee una Red de Proveedores Médicos (MPN)

· Usted fue tratado por un médico asignado por el empleador durante los primeros 30 días posteriores a la lesión

· El quiropráctico o acupunturista matriculado le ha brindado tratamiento en el pasado y posee su historia clínica

· Usted le ha notificado a su empleador por escrito el nombre y la dirección de su quiropráctico o acupunturista antes de producirse la lesión

Para brindarle información a su empleador sobre su quiropráctico o acupunturista personal, complete el formulario opcional a continuación y devuélvalo a su empleador. 

Nombre del quiropráctico o acupunturista

(Doctor Quiropráctico, Acupunturista matriculado):      
Domicilio:      
Ciudad:      
Estado:      
Código postal:      
Teléfono:      
Nombre del empleado:      
Ciudad:      
Estado:      
Código postal:      
Firma del empleado: 

Fecha:      
Aviso: Si su empleador utiliza una MPN, usted solamente puede ser tratado por un quiropráctico o acupunturista personal de la red. 
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Zurich Services Corporation


1400 American Lane, Schaumburg, Illinois 60196-1056


800-382-2150 � HYPERLINK "http://www.zurichna.com" ��www.zurichna.com�


©2010 Zurich Services Corporation








Fraude al seguro de riesgos de trabajo


Toda persona que efectúe o procure que se efectúe a sabiendas una declaración importante falsa o fraudulenta con el fin de obtener o rechazar beneficios o pagos del seguro de riesgos de trabajo será culpable de un delito grave y puede estar sujeta a multas y encarcelamiento.
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